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Asunción, ¿r de junio de 2021 
Nota SNC/SG N° :320 /2021 

Señor Ministro: 

Tengo el honor de dirigirme a Vuestra Excelencia, a fin de acusar recibo de su atenta 
nota PR/GC/2021/3598 de fecha 22 de junio del corriente año, ingresada a esta Institución 
bajo el expediente N° 0952, por cuyo intermedio hace referencia a la planilla de seguimiento 
de las medidas sanitarias establecidas por Decreto N° 5161/2021 Y N° 5516/2021 , con motivo 
de la pandemia por el COVI 0-19, y solicita la designación de un responsable de esta institución 
quién obrará corno responsable de informar periódicamente a la Unidad de Gestión de la 
Presidencia de la República los datos solicitados. 

Para el efecto, informo que ha sido designado el señor Humberto López La Bella, 
Director General de Diversidad, Derechos y Procesos Culturales de esta Secretaría de Estado, 
con número de contacto 0981 759500, e-mail: hlopezlabella.cultura@gmail.com. 

Hago propicia la ocasión para saludar a Vuestra Excelencia con distinguida 
consideración. 

A Vuestra Excelencia 
Don Hernán Hutlemann, Ministro - Secretario General y Jefe del Ga~inete Civil 
Presidencia de la República del Paraguay 
Presente 
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SISTEMA DE GESTIÓN PARA LA GOBERNABILIDAD (SIGOB) 
MÓDULO TRANSPARENCIA DOCUMENTAL 


GABINETE CIVIL - PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 


DATOS DEL REGISTRO DE MESA DE ENTRADA: 

- El código de esta correspondencia es: CEXTER/2021/3335 

- Contraseña: C5D6789A 


- Fecha y hora de recepción: 29- jun-2021 / 15:19:16 


- Este documento fue registrado por: Viedma,María Asunción 


Para conocer el estado del trámite ingrese al sitio: 


www.gabinetecivil.gov.py - icono "Consulte su Expediente". 


Datos de Contacto: 


Te!. (021) 4140223/384 


presidencia@presidencia.gov.py 


www.gabinetecivil.gov.py

